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De acuerdo a la Nota DRPN-NA-015-2020 de 12 de noviembre de 2020, se 

responden las siguientes interrogantes: 

 
1. En la página 16 del estudio de impacto ambiental, en el punto 5.1.1 

Objetivo “El objetivo de este proyecto es de habilitar un área de terreno 
de los 2,105.00 mts.2 {…}” y en la página 8 del estudio de impacto 
ambiental en el punto 3.1.1 Alcance “{…] en el mismo se desarrollará 
sobre una superficie de 6, 480.88 mts.2 {…}, sin embargo, mediante la 
verificación de coordenadas se determinó que el polígono del proyecto 
tiene un área aproximada de 1,395.5 mts.2, por lo que solicitamos: 
 
a) Aclarar la superficie del polígono para la ejecución del proyecto. 
b) Presentar las coordenadas UTM con Datum del polígono del 

proyecto. 
 
Respuesta:  

 

 
a) En referencia a la superficie del polígono para la ejecución del proyecto, 

podemos indicar que la Finca (Inmueble) Panamá Código de Ubicación No. 8700, 

Folio Real No. 15362 (F), ubicada en el Corregimiento de Chilibre, Distrito de 

Panamá y Provincia de Panamá, cuenta con una superficie de 6,480.88 mts.²., de 

los cuales se utilizaran 1,635.00 mts2 para la construcción del Centro Comercial y 

470.00 mts2 para la Estación de gasolina, para un total de 2,105.00 mts2.  

 

Coordenadas del Proyecto UTM WGS 84 

 

 

 

 

 

 

 
                                 Fuente: Datos del Equipo de Trabajo. 
                                 Ver Anexo No.3.   Mapa 1:50,000. 
 
                             Mapa de Localización en Anexos. 
 

 

Estación Latitud Norte Longitud Este 

1 1009507.14 652083.02 

2 1009504.97 652063.01 

3 1009488.17 652054.67 

4 1009453.79 652036.58 

 1009444.14 652081.84 

 1009450.31 652143.42 





2. En la página 25 del estudio de impacto ambiental, en el punto 5.61. 

Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías 

de acceso, transporte público, otros) “[…] Durante la operación, las 

aguas residuales de origen domestico serán conducidas hacia Tanque 

Séptico que se construirá en el sitio” por lo que solicitamos. 

a) Presentar las coordenadas UTM con Datum de referencia del 

área propuesta para el sistema y la superficie a utilizar. 

 

En referencia al Sistema de Tratamientos del Proyecto Plaza Comercial y Gasolinera, 

las Coordenadas de ubicación son las siguientes: ECOTANK Norte: 1009507.73 Este: 

652142.75. FOSA SÉPTICA: Norte: 1009499.58  Este: 652133.33.  Descarga: Norte: 

1009468.31 Este: 652115.60. La fuente receptora será la quebrada Sin Nombre. Ver 

Mapa de Localización en Anexos No. 3 Adjuntos. 
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b) Presentar los planos y la ficha técnica del tanque séptico 

mencionado. 

Respuesta:  

En referencia a la Memoria Técnica del Sistema de Tratamiento. Ver documento 

adjunto. 

MEMORIA PARA UN  

 

SISTEMA ANEROBICO DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (SATAR) 

 

“Plaza Comercial y Gasolinera” 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SATAR TIPO “REACTOR ANAEROBICO CON DEFLECTORES Y FILTRO 

ANAEROBICO (RAD + FAFA)” CAUDAL: 10.0 M3/DIA. 

 
LOCALIZADO EN EL CORREGIMIENTO DE CHILIBRE 

DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ 

 

 

 

 

 

 

 



 

1.0. OBJETIVO:  

 

Diseño, Memorias Técnicas y Planos del Sistema de tratamiento de aguas 

residuales (SATAR) de la Plaza Comercial, Provincia de Panamá. 

 

Consistente en un sistema anaerobio de tratamiento de aguas residuales (SATAR) 

en la modalidad de reactor anaerobio y deflectores y filtro anaerobio de flujo 

ascendente (RAD + FAFA). 

 

2.0. OBJETIVO:  

 

Diseño de los componentes del sistema de tratamiento de aguas residuales 

domesticas (SATAR) a fin de cumplir con las normativas DGNTI-COPANIT 35-2000 

Y 47-2000.  

El sistema de tratamiento de las aguas residuales (SATAR) se diseñará con los 

parámetros aprobados después del año 2,000 que, aceptados por el MINSA, el 

IDAAN y que deben garantizar el cumplimiento de las Normas DGNTI-COPANIT 35-

2000 que fija los valores máximos de los parámetros potencialmente contaminantes 

para las descargas de efluentes de sistemas de tratamiento de aguas residuales de 

establecimientos emisores a cuerpos de agua receptores. 

  

2.1. PARÁMETROS DE DISEÑO: 

 

2.1.1. CONSUMO DE AGUA Y APORTES DE AGUAS RESIDUALES Y NEGRAS: 

 

El diseño y dimensionamiento de cualquier sistema de tratamiento de las aguas 

residuales ya sea mecánico o convencional depende en gran medida de las 

estimaciones teóricas o reales de los consumos de agua y las consideraciones del 

porcentaje de aportes como aguas residuales y negras.  

 

2.2. CONDICIONES DE BORDE PARA EL DISEÑO Del SATAR. 

  

2.2.1. REACTOR ANAERÓBICO CON PANTALLAS DEFLECTORAS (RAD) + UN 

FILTRO ANAERÓBICO DE FLUJO ASCENDENTE (FAFA)  

  

Diseño del sistema anaeróbico de tratamiento de aguas residuales (SATAR). 

 

Para su correcta disposición las aguas residuales, deberán pasar por un proceso de 

tratamiento de cuatro etapas:  



 

1. Tratamiento preliminar: en donde se remueven los grandes sólidos y la 

arena.  

2. Tratamiento primario basado en la remoción de los sólidos sedimentables y 

flotantes.  

3. Tratamiento secundario en donde las acciones biológicas y físicas elimina 

microorganismos y transforma en materia orgánica biodegradable en 

materia estable.  

4. Tratamiento de desinfección: de las aguas, para asegurar el cumplimiento 

de las normas sanitarias vigentes para los efluentes de este tipo.  

  

Ver figura No 5.1.  

 
Figura No 1. Concepto esquemático del RAD + FAFA. 

 

 2.3. CINETICA DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO PROPUESTO.  

 

a.  TRATAMIENTO PRELIMINAR.  

Se entiende como tratamiento preliminar, las medidas destinadas a 

remover los grandes sólidos, basura y la arena, así como evitar 

condiciones indeseables desde el punto de vista estético. Son obligatorias 

como tratamiento preliminar, las siguientes instalaciones.  

 

 Trampas de grasa: Está se conforman de una cámara en donde se retiene 

por flotación toda materia de menor peso específico que el agua (1.0 mg/cc) 

y sedimentan las partículas sólidas con un peso específico mayor que el agua 



 

(1.0 mg/cc).   (Nota en la cocina se instalará una trampa de grasas de +/- 

120 litros)   

 

 Desarenadores: Son tanques en donde, con un adecuado control de 

velocidad, se sedimentará el fondo la arena y otros minerales de igual o 

mayor gravedad específica que el agua (1.0 mg/cc) y también se produce la 

suspensión de la materia orgánica más liviana que el agua. En la entrada se 

instalará una cámara de 0.70 x 0.70 x 1.00. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura No 2. Trampa de grasas y desarenador en entrada del RAD + FAFA 

 

b.  TRATAMIENTO PRIMARIO  

 

El tratamiento primario tiene por objeto la eliminación de los sólidos orgánicos 

suspendidos y coloidales sedimentables, además de los sólidos y líquidos flotantes.  

Estas materias retenidas son removidas posteriormente en forma de lodos, 

espumas o natas para su disposición final.  

 

 Sedimentadores primarios: Los sedimentadores o estanques de 

sedimentación pueden ser estructuras de concreto, fibra de vidrio o material 

sintético, rectangulares o circulares, provistos de aditamentos de entrada y 

salida que garanticen la distribución uniforme del agua en toda la unidad, 

evitando así, la formación de corrientes o de espacios muertos en ellos y 

obligando a que el líquido tenga un recorrido total que permita cumplir con el 

período de retención para el cual fue calculado.  

De no contar con medios mecánicos para la remoción de lodos y sobrenadantes, 

deberán proveerse a los estanques de tolvas de recolección con capacidad 

suficiente para el almacenamiento de lodos en el fondo entre los períodos de 

descarga de ellos, momento en los cuales los sedimentadores dejan de prestar 

servicio, aprovechándose entonces para su mantenimiento.  



 

 En el caso de la Plaza Comercial y Gasolinera, se tendrá un compartimiento o 

cámara primaria para una sedimentación/digestión primaria y dos 

compartimientos o cámaras secundarias para una sedimentación y una 

clarificación secundaria y terciaria.  

  

En la primera cámara se producirá retención por flotación de grasas y sustancia 

livianas y además se tendrá la sedimentación de sólidos gruesos que se 

depositan en el fondo en donde se da un proceso de digestión de la materia 

orgánica por bacterias anaeróbicas    

  

En la segunda y tercera cámara se seguirán sedimentando los sólidos no 

retenidos y sustancias coloidales y continuarán los procesos de digestión 

anaeróbicos de materias orgánica.  

  

c. TRATAMIENTO SECUNDARIO.  

 Posteriormente se da lo que se conoce como tratamiento secundario, en el lecho 

biológico de percolación, en el mismo se produce la eliminación del 90.0% de los 

remanentes de microorganismos patógenos, partículas sólidas y grasas al darse el 

paso forzado de los efluentes del REACTOR ANAEROBIO por un medio filtrante 

(Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente) en donde se darán procesos físicos (contacto 

con el medio filtrante), químicos (oxidación con el O2 del aire) y digestión bacteriana.  

 

d. TRATAMIENTO DE DESINFECCION:  

 La desinfección consiste en la destrucción selectiva de los organismos que causan 

enfermedades.  En el tratamiento de aguas residuales, implica la exposición de los 

organismos causantes de enfermedades en el agua a un agente destructivo.  Los 

desinfectantes más corrientes son los productos químicos oxidantes, de los cuales 

el cloro es el más universalmente empleado.  

El sistema de cloración debe ser capaz de proporcionar concentración de cloro 

residual que abarque un amplio intervalo de condiciones operativas y debe incluir 

un margen de seguridad apropiado.  

 

 

 

 

 

 

 



 

3.0.  DIMENSIONAMIENTO DEL SATAR  

 

A.0. Aguas residuales a tratar. 

 

a.1. Población usuaria---------------------------------------------250  

a.2. Consumo de agua por usuario----------------------------- 50 @ 60 ltr/d 

a.3. factor de retorno -----------------------------------------------75.0 % 

a.4. Aporte de aguas residuales domesticas x persona---40 ltr/d. 

a.5. Aporte total de aguas residuales---------------------------10,000 ltr/d 

a.6. Tiempo de retención ------------------------------------------1.0 días  

a.7. jornadas de trabajo---------------------------------------------lunes a viernes 

a.8. Horarios de trabajo---------------------------------------------8 @ 10 horas/día  

 

B.0. Volumen de las Cámaras de Sedimentación y Clarificación 

b.1. Volumen Total de las Cámaras 

Volumen Total Cámara de Aguas Residuales = 1.0 x10,000 ltr/d = 10,000 ltr/d 

b.3. Dimensionamiento de la 1era cámara de sedimentación 

Volumen Cámara No1= 2/3x10,000 =10,000ltr = 7,000 ltr. (7.0 metros cúbicos) 

Largo útil del 1er, compartimiento (Lu) : 2.50 metros 

Ancho útil = 1/3 @ 2/3 Largo Útil = 2/3 x 2.5= 2.00 metros 

Profundidad útil  (H) : 10.0 / 2.0 x 2.5 = 2.0 metros (utilizar 2.00 m) 

 

b.4. Dimensionamiento de la 2da cámara de clarificación 

Volumen Cámara No 2=1/3 x 10,000 = 3,333 ltr = (3.50 metros cúbicos) 

Ancho útil en metros: se utilizara 2.00 metros (igual Cámara No 1) 

Profundidad útil  (H) :  se utilizara  2.00 metros (igual Cámara No 1) 

Largo útil de 2da cámara= 3.5/ 2.0 x 2.0 = 0.90 metros (utilizar 1.20 m )  

 

b.4. Diseño del Filtro Anaeróbico de Flujo Ascendente 

Volumen de aguas residuales para tratamiento por filtración: ± 10,000 ltr./día 

Área del Filtro = Ancho x largo = 2.5 x 3.0 = 7.5  metros cuadrados  

Rata de filtración (Rf): 10,000 ltrd/ 7.5 m2 = 1,333 ltr./mtr.2/día < 5,000 ltr/mtr2/día  

Profundidad del lecho de filtración 2.0 m  

B.6. Cámara de contacto de cloro (cccl) 

Tiempo de Contacto = 30 minutos    

b.5. Dimensiones final del SATAR  

Largo total  = 2.5 + 1.2 + 3.0+ 4 x 0.15 ----------------------= 7.30 metros 

Ancho total = 2.0 + 2 x 0.15                                            =  2.30 metros 

Altura promedio final = 2.00 + 2 x 0.15 + 0.30                =  2.60 metros 



 

 Características estructurales. 

Paredes de bloque de concreto de 6” 

rellenos de hormigón de 3,000 psi con 

barras verticales # 5 en cada ojo de 

bloque.  

 

Acero horizontal de ½” en cada hilada  

 

Losa de piso de 15.0 centímetros de 

espesor fundida en hormigón, con doble 

parrilla de refuerzo de acero de media (½) 

pulgada a 30 centímetros centro @ centro 

en ambas direcciones. 

 

Losa de tapa, de 15.0 centímetros de 

espesor fundida en hormigón, con 

refuerzo de acero de ½ pulgadas a 20 

centímetros centro @centro en ambas 

direcciones. 

 

 

Volumen de Cámara de Contacto de Cloro = 10,000/24 x 2= +/ 250.0 litros cúbicos 

Dimensiones útiles 

Profundidad útil = 0.70 metros 

Ancho útil          = 0.7 metros 

Largo útil           = 1.0 metros 

Dimensiones totales de la CCCl simple 

 Profundidad total de CCCl = 0.15 + 0.70 + 0.30 + 0.10 = 1.25 m 

Ancho Total de CCCl          = 0.15 + 0.70 +0.15 = 1.00 m 

Largo Total de CCCl           = 1.0 x + (2x0.15)    = 1.30 m 

Características estructurales. 

 Paredes bloques de 6 pulgadas rellenos de concreto con acero vertical de 1/2 

pulgadas a 30 centímetros centro a centro y acero horizontal de 3/8 pulgadas 

a cada hilada horizontal de bloques. 

 Losa de piso, de 15.0 centímetros de espesor fundida en hormigón, con 

refuerzo de acero de ½ pulgadas a 30 centímetros centro a centro en ambas 

direcciones. 

 Losa de tapa, de 10.0 centímetros de espesor fundida en hormigón, con 

refuerzo de acero de ½ pulgadas a 25 centímetros centro a centro en ambas 

direcciones. 

 



 

CAMARA DE CONTACTO DE CLORO 

 
 



 

 
 

 

Lista de Verificación para la revisión para los SATAR 

 

Itemes Observación SATAR SAN BEJUCO 

Tipo de 

Tratamiento 

Anaeróbico OK 

Medición o aforo 

de afluentes 

Si se incorpora En la Cámara No 1 del SATAR se puede determinar 

volumétricamente el caudal de entrada y toma de 

muestra de entrada 

Tratamiento 

Preliminar 

Si se incorpora Se da en las trampas de grasas de los locales de 

alimento 

Tratamiento 

Primario 

 

Si se incorpora En la 1era cámara  de sedimentación y la 2da 

cámara de clarificación, se dan estos tratamiento por  

la separación de grasas y aceites por flotación y 

sólidos groseros por sedimentación y la acción 

bacteriófaga de microorganismos de los lodos 

Tratamiento 

Secundario 

Si se incorpora Se da en Filtro Anaeróbico  de Flujo Ascendente ya 

que se elimina los remanentes de microorganismos 

por medio físico (paso a través del medio filtrante)  y 

biológicos (acción de bacterias bacteriófagas) 



 

Terciario 

(Opcional) 

Si se incorpora Ocurre  en la Cámara de Contacto de Cloro  que se 

eliminan los Coliformes y otros microorganismos  

Desinfección Si se incorpora Ver paso anterior 

Secado de 

Lodos 

No se incorpora El lodo se retirara con una Empresa Especializada 

cuando sea requerido, ver en figura en página 

siguiente  

Descarga de 

Efluente de 

SATAR 

Ver en plano CI El efluente del SATAR después de su paso por los 

Cámaras 1ra y 2da y el FAFA cumple con la Norma 

DGNTI-COPANIT 35-2000 y ya se puede descargar  

a un cuerpo receptor. 

CI para toma de 

muestra 

Ver en Plano CI A la salida de la Cámara de Contacto de Cloro  se 

usara para toma de muestra 

Disposición de 

lodos 

 Los lodos serán transportado a un  lugar aprobado 

por autoridades locales para su enterramiento por 

Empresa Especializada  

Distancia de 

SATAR a 

residencias 

Ver Planos  Este sistema es de uso privado por lo que no rige las 

distancias mínimas  

Operación 

ininterrumpida 

Si se incorpora La limpieza y mantenimiento se puede hacer en 

periodos nocturnos o fines de semana que el aporte 

de agua residual llega a cero 

Plan de 

Contingencia  

 Ver anexo No 1 de las Memorias Técnicas 

Cuarto para 

operario y 

laboratorio 

Ver plano  Existe un área dentro de las instalaciones del 

Promotor para el personal de Operación y 

Mantenimiento. Los análisis del efluente serán 

realizados por un Laboratorio Externo Acreditado 

según los establecen las Normas COPANIT. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

3. En la página 30 del estudio de impacto ambiental, en el punto 6.4 Calidad del 

Aire, no se presentó el informe de medición de calidad de aire, por lo que le 

solicitamos. 

a) Presentar el informe de calidad de aire, firmado por el profesional idóneo 

responsable de su elaboración. 

Respuesta: 

 

Ver Informe de Calidad de Aire. 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

4. En la página 30 del estudio de impacto ambiental, en el punto 6.7. Calidad de 

ruido, no se presentó el informe de medición de calidad de ruido, por lo que le 

solicitamos. 

a) Presentar el informe de calidad de ruido, firmado por el profesional idóneo 

responsable de su elaboración. 

Respuesta: 

 

Ver Monitoreo de Ruido Ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

5. Durante la recepción de documentos se observó que el registro de 

propiedad presentado describe gravámenes y restricciones sobre la 

finca, por lo que solicitamos. 

a) Aclarar el status actual de la finca con el tema relacionada (posibles 

secuestros) a sus gravámenes y restricciones. 

Respuesta: 

 
Como se indica en el Certificado del Registro Público, el status sobre la Finca 

(Inmueble) Panamá. Código de Ubicación 8700 Folio Real No. 15362 (F), no consta 

gravamen, secuestros y restricciones vigente, inscrito a la fecha sobre esta 

finca.  

Y que los titulares los señores JI SHENG CHEN con cédula E-8-61768, JOSÉ CHEN 

NG con cédula 8-393-919 y TONY FRANCO CHU LUO con cédula 8-890-1582, 

propietario de la Finca (Inmueble) Panamá. Código de Ubicación 8700 Folio Real 

No. 15362 (F), cumplieron con los trámites correspondientes ante el Registro 

Público, para la trasferencia del dominio del lote ante dicha entidad el gobierno. Ver 

Certificado expedido por el Registro Público que certifica lo expresado. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

6. En la página 27 del estudio de impacto ambiental, en el punto 5.8 

Concordancia con el plan de uso de suelo “El terreno donde se localiza 

este proyecto ha sido definido dentro de la norma de zonificación R1B 

(Residencial de Baja Densidad) C2- (Comercial Intensidad Alta o 

Central), según lo estipulado por el Ministerio de Vivienda (MIVI), según 

la Resolución No. 493 del 27 de diciembre de 2014 [..]”, sin embargo 

mediante la verificación de coordenadas se observó que el proyecto se 

encuentra dentro de la cuenca 115 perteneciente al Canal de Panamá, 

por lo que solicitamos: 

A) Presentar la nota de viabilidad del proyecto emitida por la Autoridad 

del Canal de Panamá. 

Respuesta: 

 

Se presenta, Nota del Representante Legal de la Empresa Nova Glory Panamá, 

S.A., promotor del proyecto Plaza Comercial y Gasolinera, al Ingeniero Ángel Ureña 

Gerente de la Sección de Evaluación Ambiental de la Autoridad Del Canal (ACP), 

donde se solicita la viabilidad del proyecto. La misma es remitida vía web al correo: 

aurena@pancanal.com., con la documentación correspondiente. 

 

Es importante indicar que los funcionarios de la Autoridad del Canal de Panamá 

(ACP), se encuentran trabajando en Teletrabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:aurena@pancanal.com


 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

7.  Los planos presentados en el ANEXO del estudio de impacto ambiental 

en el formato digital; no son legibles por lo que solicitamos. 

a) Presentar los planos legibles del proyecto en digital. 

Respuesta: 

 

Ver Anexo No. 4 

 

8. En el informe técnico de inspección DRPN-IF-015-2020señala que “El 

área de influencia del proyecto se encuentra debajo de la línea de alta 

tensión administrada por la Autoridad del Canal de Panamá”, por lo que 

solicitamos: 

a) Presentar los planos del proyecto estipulando la servidumbre de la 

línea de alta tensión. 

b) Presenta la aprobación de la servidumbre por parte de la Autoridad 

del Canal de Panamá. 

Respuesta:  

 

 

Se presenta, Nota del Representante Legal de la Empresa Nova Glory Panamá, 

S.A., promotor del proyecto Plaza Comercial y Gasolinera, al Ingeniero Ángel Ureña 

Gerente de la Sección de Evaluación Ambiental de la Autoridad Del Canal (ACP), 

donde se solicita la viabilidad del proyecto. La misma es remitida vía web al correo: 

aurena@pancanal.com., con la documentación correspondiente. 

 

Es importante indicar que los funcionarios de la Autoridad del Canal de Panamá 

(ACP), se encuentran trabajando en Teletrabajo. Ver Anexo No. 4. 
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9.  En la página 21 del estudio de impacto ambiental, en el punto 5.4.2 

Construcción “Se inicia con la preparación del terreno para las 

fundaciones del nuevo edificio de oficinas y de la tienda de 

conveniencia, así como la ampliación del techo existente. Se realizarán 

algunos movimientos muy leves de tierra para preparar el sitio del 

proyecto donde van las nuevas estructuras”, por lo que solicitamos: 

a) Presentar el plano de corte y relleno. 

b) Presentar volumen de corte y relleno. 

c) Aclarar, cuál será el sitio de disposición final del material vegetal 

producto del desbroce y movimiento de terreno. 

De indicar que el sitio de disposición final se encuentra fuera del polígono 

propuesto para el desarrollo del proyecto deberá: 

d) Presentar autorización para disposición, registro de propiedad, 

cedula del propietario, los documentos correspondientes 

debidamente notariados. En caso de ser una persona jurídica el 

propietario de la finca Presentar el Registro de sociedad y cédula de 

representante legal. 

e) Presentar las coordenadas UTM con Datum de referencia del área 

propuesta y superficie a utilizar. 

f) Presentar línea base del área propuesta, impactos generados 

medidas de mitigación en base a los impactos identificados. 

De indicar si se necesita material para relleno 

g) Presentar el tipo de material con el que realizará el relleno. 

h) Presentar la fuente del material a utilizar. 

Respuesta: 

 

Se puede indicar lo siguiente: 

 

Área de Relleno en Locales y Área de Gasolinera = 631.50 mts3. 

Área de Relleno Restante = 584.25 mts3. 



 

Volumen de Relleno Total= 1,215.75 mts3. 

 

El material de relleno será Material Selecto (Tosca).  

 

La cual una parte, se comprará en el mercado local y la otra parte será el resultado 

del movimiento previo que el mismo será utilizado en la obra. 

 
 

10. En la página 33 del estudio de impacto ambiental, en el punto 8.2. 

Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan 

de participación ciudadana)” [..] Con el propósito de informar a la 

comunidad del entrono sobre las acciones del proyecto se realizó 

aplicar encuesta con preguntas abiertas, a residentes en el área de 

influencia directa […]”, sin embargo, no se tomó en cuenta las 

autoridades locales del área del proyecto. Por lo que solicitamos: 

a) Presentar las encuestas a las autoridades locales del área de influencia 

del proyecto. 

Respuesta: 
 
 
En cumplimiento del Plan de Participación ciudadana, como se establece en el 

artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, se realizan las 

comunicaciones a los actores claves dentro del área de influencia del proyecto, 

siendo estos la Junta Comunal de Chilibre y la Policía Nacional (Comisionado Carlos 

Valencia). 

 

El objetivo principal fue definir el grado de conocimiento sobre el Proyecto, la 

aceptación o el rechazo con respecto al mismo, recibir aportes o comentarios; y 

conocer los problemas ambientales del sector, siendo esta una forma de integrar a 

los actores claves durante el proceso de evaluación del Estudio de Impacto 

Ambiental del Proyecto.   

 

Para comunicar a los actores claves identificados, se ha entregado nota a la Junta 

Comunal de Chilibre y la Policía Nacional. Por las restricciones de movilidad y las 

medidas establecidas por las autoridades sanitarias, debido a la Pandemia por 



 

COVID-19, se dificulta la realización de talleres, asambleas, reuniones o la atención 

personalizada para la realización de encuestas o entrevistas. 

 

En Anexos, se adjunta Nota entregada el 27 de enero de 2021, dirigida al 

Representante de Chilibre HR. Yoira Perea y al Comisionado Clemente Buitrago 

Jefe de loa Zona 20a de la Estación Policial de Chilibre / Policía Nacional. 

 

A la fecha nos encontramos a la espera de respuesta al correo electrónico 

consultaciudadana.proyectos@gmail.com, suministrado en la comunicación. Ver 

notas adjuntas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 



 

11. En la página 29 del estudio de impacto ambiental, en el punto 6.3 Hidrología 

“Dentro de la propiedad no se encuentran recursos hídricos superficiales, sin 

embargo, al sur de la propiedad fluye la quebrada San Roque”, y no se observó 

en el Plan de Manejo Ambiental, medidas de mitigación para el control de 

erosión durante la etapa de construcción por lo que solicitamos presentar: 

a) Presentar las medidas de control de erosión para evitar afectaciones a las 

fuentes hídricas cercana al proyecto. 

Respuesta: 
 
 

 
MEDIDAS DE CONTROL DE EROSIÓN 

 
Erosión 
 

 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

 

 
MONITOREO 

 
RESPONSABLE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sedimentación de 
cuerpos hídricos 

superficiales. 
 

Construir por partes, para 
minimizar el tiempo de 
exposición del suelo 
desnudo.  
 

 
Durante la Fase de 

Construcción 

 
Promotor/Contratista 

Controlar la escorrentía, que 
pueda fluir en caso de lluvia, 
hacia el área de trabajo para 
reducir el tamaño de la 
cuenca de escorrentía sobre 
suelos desnudos. 
 

 
 

Durante la Fase de 
Construcción 

 
 
 
 
Promotor/Contratista 

Estabilizar los suelos 
rápidamente: para reducir el 
tiempo en que permanecerán 
expuestos e inestables. 
 

 
Durante la Fase de 

Construcción 

 
 
 
Promotor/Contratista 

Establecer controles 
perimetrales: Para evitar que 
los sedimentos arrastrados 
por la escorrentía abandonen 
el frente de trabajo y entren a 
los cuerpos de agua. 
 

 
 
 
Durante la Fase de 

Construcción 

 
 
 
Promotor/Contratista 

Contar con trampas de 
sedimento y prácticas para 
desaguar la escorrentía. 
 

 
Durante la Fase de 

Construcción 

 
Promotor/Contratista 

 
 
 
 
 
 



 

12. En el informe técnico de inspección DRPN-IF-015-2020, SEÑALA QUE “Se 

recomienda realizar una inspección con la Sección de Seguridad Hídrica para 

determinar las servidumbre de protección de los cauces observados”, y según 

informe técnico No. 04-2020 presentado por la Sección de Seguridad Hídrica 

menciona que  “[…] las fuentes hídricas  existentes que son una quebrada Sin 

Nombre tributaria de la Quebrada San Roque, la cual bordea parte del área del 

proyecto, en su parte norte y la quebrada San Roque que pasa al suroeste del 

área del proyecto. La Quebrada San Roque Es tributaria del Río Cabuya, 

afluente del río Chilibre que a su vez es afluente del rio Chagres cuenca 115-

Río Chagres. En esta franja de protección debe dejarse intacto el bosque de 

galería y más bien, debe enriquecer con especies protectoras de fuentes 

hídricas , para que se den los servicios ambientales que ofrecen estos 

bosques” que por lo que solicitamos: 

 

a) Presentar los planos del proyecto incluyendo la servidumbre de protección 

de la quebrada Sin Nombre, como lo estipula la ley 1 de 3 febrero de 1994. 

Respuesta: 
  
 
Ver Anexo No. 4 
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ANEXO NO. 1 

 
Nota DRPN-NA- 015-2020 DE 12 DE 

NOVIEMBRE DE 2020 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 



 

 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ANEXO NO. 2 
ASPECTOS LEGALES 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO NO. 3 

NOTAS DE APROBACIÓN DE LAS 

INSTITUCIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 



 

 
 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 ANEXO NO. 4 

PLANOS DEL PROYECTO Y  

SERVIDUMBRE HÍDRICA 

 



 

 



 

 



 

 



 

  



 

  



 

  
 



 

 



 

 



 

Plano de Servidumbre Hídrica del Proyecto 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANEXO NO. 5  

LOCALIZACIÓN REGIONAL 
 
 



 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO NO. 6 

ENCUESTA A LAS AUTORIDADES 

LOCALES 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
  
 



 

 
 
 



 

  
 



 

 
 
  
  
 



 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  
 
 
 
 

ANEXO NO. 7 

CÉDULA DEL PROMOTOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 


